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BOJA
1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Corrección de errores del Decreto 26/2018, de 23 de enero, de ordenación de 
los campamentos de turismo, y de modificación del Decreto 20/2002, de 29 
de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo (BOJA núm. 27, de 
7.2.2018).

Advertido error en el Decreto 26/2018, de 23 de enero, de ordenación de los campamentos 
de turismo, y de modificación del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el 
Medio Rural y Turismo Activo (BOJA núm. 27, de 7 de febrero de 2018), se procede a su 
subsanación mediante la corrección que se indica a continuación:

En el apartado 1 del artículo 32, donde dice:
«1. A los efectos de este decreto y para este grupo específico, se entenderá por 

elementos de acampada aquellos que puedan ser fácilmente transportables o estén 
dotados de elementos de rodadura debidamente homologados y exentos de cimentación. 
No tendrán esta condición cuando los elementos de rodadura, hayan sido retirados o no, 
estén en plenas condiciones de uso, considerándose en este caso como instalación fija 
de alojamiento a todos los efectos.»

Debe decir:
«1. A los efectos de este decreto y para este grupo específico, se entenderá por 

elementos de acampada aquellos que puedan ser fácilmente transportables o estén 
dotados de elementos de rodadura debidamente homologados y exentos de cimentación. 
No tendrán esta condición cuando los elementos de rodadura hayan sido retirados o no 
estén en plenas condiciones de uso, considerándose en este caso como instalación fija 
de alojamiento a todos los efectos.»
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